
 

SCLAJPT-05 V.00 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación N° 94634 

Acta 19 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

CLÍNICA IMBANACO S.A.S VS SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE LA SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL – 

SINTRASASS-. 

 

Teniendo en cuenta que las costas fijadas por secretaría 

se encuentran ajustadas a la ley, se dispone su aprobación. 

 

En firme la presente providencia, se ordena el archivo de 

las presentes diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Presidente de la Sala 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicación n.° 94634 

SCLAJPT-05 V.00 3 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SCLTJPT-05 V.01 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 01 de Junio de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.°083 la 
providencia proferida el 31 de Mayo de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 
 

 
 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
 
En la fecha 06 de Jun io  de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 31 de Mayo de 2023. 

 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 
 


